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RESPUESTA: 

 

La Orden SND/404/2020, de 11 de mayo, de medidas de vigilancia 
epidemiológica de la infección por SARS-CoV-2 durante la fase de transición hacia una 

nueva normalidad,  establece una serie de obligaciones de recogida, tratamiento y 
remisión de información, tanto individualizada como agregada, para facilitar el acceso 

electrónico y automático a los datos de relevancia epidemiológica y sanitaria que sean 
pertinentes, siempre salvaguardando los derechos de protección de datos personales.  

 

De acuerdo a la misma, en los anexos no se establece la remisión de información 
sobre partos.  

 
 

 
 

Madrid, 20 de mayo de 2020 


